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México, Distrito Federal, a nueve de enero de dos mil trece. 

 

VISTOS, para resolver, los autos del expediente al rubro 

indicado, relativo al recurso de apelación interpuesto por Juan 

José Francisco San Millán Casillas, ostentándose con el 

carácter de representante legal de Radio Impulsora San Luis, 

S.A. de C.V., concesionario de la emisora XECB-AM 1460, en 

el Estado de Sonora; a fin de controvertir la resolución 

CG702/2012, dictada por el Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, el veinticuatro de octubre de  dos mil doce, en 

el procedimiento especial sancionador 

SCG/PE/JJGC/JL/SON/033/PEF/110/2012 y su acumulado 

SCG/PE/DHPC/JL/SON/035/PEF/112/2012, mediante la cual, 

entre otras cosas, sancionó a la citada empresa por la 

transmisión en radio de propaganda alusiva a Francisco de 
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Paula Búrquez Valenzuela, otrora candidato del Partido Acción 

Nacional a Senador de la República por la citada entidad 

federativa, en un promocional de la revista “Gente y Negocios”; 

y, 

R E S U L T A N D O S: 

 

PRIMERO.- Antecedentes.- De la narración de los hechos que 

la parte recurrente hace en su escrito de demanda, así como de 

las constancias que obran en autos, se advierte, en lo que 

interesa, lo siguiente: 

 

1.- Primera denuncia.- El dieciséis de febrero de dos mil doce, 

se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal 

Electoral, la denuncia presentada por José Javier González 

Castro, por presuntas irregularidades atribuibles, entre otras, a 

diversas emisoras de radio y televisión, por la difusión de un 

promocional alusivo a la revista “Gente y Negocios”, lo que a su 

parecer constituía adquisición de tiempos en radio y televisión 

de propaganda política electoral distinta a la ordenada por el 

Instituto Federal Electoral, toda vez que se promovía a 

Francisco Búrquez Valenzuela, ex candidato a Senador por el 

Estado de Sonora, postulado por el Partido Acción Nacional.  

 

2.- Radicación.- En la citada fecha, el Secretario Ejecutivo en 

su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral determinó: radicar la denuncia en el 

expediente SCG/PE/JJGC/SON/033/PEF/110/2012; tramitarla 

como procedimiento especial sancionador; y, formular diversos 

requerimientos. 
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3.- Admisión y remisión de solicitud de medidas cautelares.- 

El dieciocho de febrero del año próximo pasado, el referido 

Secretario Ejecutivo acordó, entre otras cuestiones: admitir la 

queja; dar inicio al procedimiento especial sancionador; y, someter 

a consideración de la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Instituto Federal Electoral, la adopción de medidas cautelares 

formulada por el denunciante. 

 

4.- Improcedencia de medidas cautelares.- El veinte de febrero 

del referido año, la mencionada Comisión de Quejas y Denuncias 

decidió la improcedencia de las medidas cautelares solicitadas por 

José Javier González Castro. 

 

5.- Segunda denuncia.- En la citada fecha, se recibió en la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral la denuncia 

presentada por David Homero Palafox Celaya, en contra de 

diversas emisoras de radio y televisión, entre otras cuestiones, por 

la difusión del promocional relativo a la revista “Gente y Negocios” 

lo que, en su concepto, constituía la adquisición de tiempos en 

radio y televisión de propaganda política electoral distinta a la 

ordenada por el mencionado Instituto, al promoverse a Francisco 

Búrquez Valenzuela, ex candidato a Senador por el Estado de 

Sonora, postulado por el Partido Acción Nacional. 

 

6.- Radicación.- El veintiuno de febrero de dos mil doce, el 

aludido Secretario Ejecutivo: radicó la queja en el expediente 

identificado con el número 

SCG/PE/DHPC/JL/SON/035/PEF/112/2012; dio inicio al 

procedimiento especial sancionador; y, formuló diversos 

requerimientos. 
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7.- Admisión y acumulación.- El dos de abril del año próximo 

pasado, el referido Secretario Ejecutivo acordó, entre otras 

cosas: admitir la referida queja, dar inicio al procedimiento 

especial sancionador; reservar lo relativo a los emplazamientos; 

y, acumular el expediente 

SCG/PE/DHPC/JL/SON/035/PEF/112/2012 al diverso 

SCG/PE/JJGC/SON/033/PEF/110/2012. 

 

8.- Primer requerimiento.- El veinticinco de julio del referido 

año, con motivo de la información proporcionada mediante 

oficio DEPPP/6065/2012, por el Director Ejecutivo de 

Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del 

Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral; el 

mencionado Secretario Ejecutivo requirió a Radio Impulsora 

San Luis, S.A. de C.V., para que en el término de tres días, 

proporcionara diversa información relacionada con la 

transmisión del promocional objeto de la denuncia. Tal acuerdo 

fue notificado a través del oficio SCG/7298/2012, el primero de 

agosto de dos mil doce. 

 

9.- Desahogo de requerimiento.- El tres de agosto del 

mencionado año, se recibió en la Dirección Jurídica del Instituto 

Federal Electoral, el escrito signado por María Adriana Aguirre 

Gómez, en representación de Radio Impulsora San Luis, S.A. 

de C.V., concesionaria de la emisora XECB AM 1460, por el 

cual manifestó que para dar cumplimiento al requerimiento, era 

necesario que se le proporcionara mayor información. 
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10.- Segundo requerimiento.- El trece de agosto del año 

próximo pasado, el multicitado Secretario Ejecutivo requirió de 

nuevo a la representante legal de Radio Impulsora San Luis, 

S.A. de C.V., a efecto de que en el término de cuarenta y ocho 

horas, proporcionara diversa información inherente a la 

transmisión del promocional de mérito, para lo cual se le anexó 

copia del oficio DEPPP/6065/2012, mediante el cual el Director 

Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario 

Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 

Electoral informó que la referida empresa transmitió el aludido 

promocional, así como un disco compacto en el cual constaban 

los datos de transmisión (reporte de monitoreo). 

 

11.- Desahogo de requerimiento.- El veintisiete de agosto de 

dos mil doce, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Federal Electoral, el escrito de Francisco Enrique San Millán 

Aguirre, representante de Radio Impulsora San Luis, S.A. de 

C.V., por el que formuló diversas manifestaciones, entre ellas, 

que había contratado verbalmente la transmisión del 

promocional con el representante de Alfil Implementadores 

S.C., los días quince de diciembre de dos mil once; primero, 

nueve, dieciséis y veintitrés de enero, así como el seis de 

febrero, todos del año próximo pasado.   

 

12.- Emplazamiento.- El quince de octubre de dos mil doce, el 

Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral acordó, entre otras 

cuestiones: tener a Francisco Enrique San Millán Aguirre, como 

representante de Radio Impulsora San Luis, S.A, de C.V., 
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dando cumplimiento al requerimiento; emplazar a la referida 

empresa y correrle traslado con las constancias de autos; así 

como señalar las diez horas del veintidós de octubre del citado 

año, para la celebración de la Audiencia de pruebas y alegatos. 

 

13.- Notificación de emplazamiento.- El dieciocho de octubre 

del año próximo pasado, mediante oficio SCG/9469/2012, 

signado por el Secretario del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral se notificó a Radio Impulsora San Luis, S.A. 

de C.V., el emplazamiento de mérito. 

 

14.- Audiencia de pruebas y alegatos. El veintidós de octubre 

de dos mil doce, tuvo verificativo la Audiencia de pruebas y 

alegatos, en cuya acta circunstanciada levantada con motivo de 

su desarrollo, se asentó, en lo que interesa, lo siguiente:  

 

“ASI MISMO, SE HACE CONSTAR QUE NO COMPARECE 
PERSONA ALGUNA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
RADIO IMPULSORA DE SAN LUIS, S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA XECB-AM 1460 KHZ.; NI 
TAMPOCO SE RECIBIÓ DOCUMENTO ALGUNO DE 
COMPARECENCIA A LA PRESENTE AUDIENCIA DE 
PRUEBAS Y ALEGATOS, NO OBSTANTE HABER SIDO 
LEGALMENTE NOTIFICADA Y EMPLAZADA PARA LA 
PRESENTE AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS, LO 
ANTERIOR SE HACE CONSTAR PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-------------------------
“ 

 

15.- Resolución controvertida.- El veinticuatro de octubre del 

referido año, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 

emitió la resolución CG702/2012, “….RESPECTO DE LA 

DENUNCIA INTERPUESTA POR LOS CC. JAVIER 

GONZÁLEZ CASTRO Y DAVID HOMERO PALAFOX CELAYA, 
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EN CONTRA DE LOS CC. FRANCISCO BÚRQUEZ 

VALENZUELA Y FLORENCIO DÍAZ ARMENTA, OTRORA 

ASPIRANTES POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL AL 

CARGO DE SENADORES DE LA REPÚBLICA POR EL 

ESTADO DE SONORA; DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; 

DE DIVERSAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISIÓN; Y DE 

LAS PERSONAS MORALES “ALFIL IMPLEMENTADORES” 

S.C., Y G. NEGOCIOS LA REVISTA, S.A. DE C.V., POR 

HECHOS QUE CONSIDERAN CONSTITUYEN 

INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADA CON 

EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

SCG/PE/JJGC/JL/SON/033/PEF/110/2012 Y SU ACUMULADO 

SCG/PE/DHPC/JL/SON/035/PEF/112/2012”, cuyos puntos 

resolutivos, en lo que interesa, son los siguientes: 

 

[…] 
 

R E S O L U C I Ó N 
 
TERCERO.- Se declara fundado el Procedimiento Especial 
Sancionador instaurado en contra de las emisoras de radio y 
televisión … Radio Impulsora de San Luis, S.A. de C.V., 
concesionario de la emisora XECB-AM 1460 Khz…;… en 
términos del Considerando DÉCIMO de la presente 
determinación. 
 
OCTAVO.- Conforme a lo precisado en el Considerando 
DÉCIMO SEXTO de esta resolución, de acuerdo con la 
distribución de las sanciones que por cada una de sus emisoras 
se efectuó, en términos del artículo 354, párrafo 1, inciso f), 
fracción II del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se impone a las emisoras de radio y televisión, las 
siguientes multas: 
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CONCESIONARIA EMISORAS 
DÍAS DE 

IMPACTOS 

TOTAL DE 
SANCIÓN 
DÍAS DE 
SALARIO 
MÍNIMO 

GENERAL 
VIGENTE EN 

EL DF 

TOTAL 
SANCIÓN 

EQUIVALENTE 
PESOS 

Radio Impulsora de 
San Luis, S.A. de 

C.V., 

XECB-AM-
1460 

19, 20, 23 
y 24 de 

enero de 
2012 

1284.40 $80,056.65 

 
DÉCIMO.- En caso de que las emisoras y personas morales 
referidas con antelación, incumplan con los resolutivos 
identificados como OCTAVO Y NOVENO del presente fallo, el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral dará vista a 
las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su 
cobro conforme a la legislación aplicable, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 355, párrafo 7, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo previsto 
en el Convenio para el control y cobro de créditos fiscales 
determinados por el Instituto Federal Electoral, derivados de 
multas impuestas por infracciones relativas a los incisos b), c), 
d), e), f), g) y h) del artículo 354 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
[…] 

 

Tal determinación le fue notificada a la ahora recurrente, el 

trece de noviembre del año próximo pasado. 

 

SEGUNDO.- Recurso de apelación.- El veinte de noviembre 

de dos mil doce, Juan José Francisco San Millán Casillas, 

ostentándose como representante legal de Radio Impulsora 

San Luis, S.A. de C.V., concesionario de la emisora XECB-AM 

1460, presentó ante la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal 

Electoral, escrito de recurso de apelación, a fin de impugnar la 

resolución antes precisada. 
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TERCERO.- Trámite y sustanciación. 

 

1.- Recepción de expediente.- Por oficio SCG/10533/2012, de 

veintisiete de noviembre del referido año, recibido el día de su 

fecha en la Oficialía de Partes de esta Sala Superior, el 

Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral 

remitió el expediente integrado con motivo del recurso de 

apelación, la demanda, el informe circunstanciado y demás 

documentos atinentes. 

 

2.- Turno.- En la citada fecha, el Magistrado Presidente de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ordenó formar el expediente SUP-RAP-515/2012 y 

turnarlo a la Ponencia del Magistrado Manuel González 

Oropeza, para los efectos previstos en el artículo 19, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

 

El Acuerdo de referencia se cumplimentó mediante el oficio 

número TEPJF-SGA-9339/12, de esa misma fecha, suscrito por 

el Subsecretario General de Acuerdos de esta Sala Superior. 

 

3.- Tercero Interesado.- En el presente recurso de apelación 

no compareció tercero interesado alguno. 

 

4.- Radicación y requerimiento.- El veintinueve de noviembre 

del año próximo pasado, el Magistrado Instructor radicó el 

asunto y requirió a Juan José Francisco San Millán Casillas, 
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para que en un término de veinticuatro horas, acreditara su 

personería como representante legal de la recurrente. 

 

5.- Desahogo de requerimiento.- El treinta de noviembre del 

mencionado año, el referido ciudadano desahogó en tiempo y 

forma el requerimiento de mérito. 

 

6.- Admisión y cierre de instrucción.- En su oportunidad, el 

Magistrado Instructor: tuvo por desahogado el requerimiento; 

admitió a trámite la demanda; declaró cerrada la instrucción; y, 

ordenó formular el proyecto de sentencia correspondiente; y,  

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.- Competencia.- De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 17, 41, párrafo segundo, Base VI y 99, párrafo 

cuarto, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 186, fracción V y 189, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 42, párrafo 1 y 

44, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, esta Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es competente para conocer y resolver el presente 

asunto, por tratarse de un recurso de apelación interpuesto por 

una persona moral a fin de impugnar la resolución del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral, en la que se determinó 

sancionarla por la supuesta infracción a la normativa electoral 

federal. 
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SEGUNDO.- Procedencia.- El recurso de apelación reúne los 

requisitos de procedencia previstos en los artículos 8, párrafo 1; 

9, párrafo 1; 42, párrafo 1; y, 45, párrafo 1, inciso b), fracción IV, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, por las razones siguientes: 

 

a) Forma.- El recurso se presentó por escrito ante la autoridad 

responsable; se indica el nombre del impetrante; se precisa la 

resolución impugnada y la autoridad responsable; se 

mencionan los hechos en que se basa la impugnación, los 

agravios y los preceptos presuntamente violados; y, se hace 

constar el nombre y firma autógrafa de quien promueve. 

 

b) Oportunidad.- Este requisito se encuentra colmado, toda 

vez que la resolución impugnada le fue notificada al ahora 

recurrente el trece de noviembre de dos mil doce, mientras que 

la demanda del recurso de apelación se interpuso el veinte de 

noviembre siguiente, es decir, dentro del plazo legal previsto 

para tal efecto, el cual transcurrió del catorce al propio día 

veinte de noviembre, en razón de que los días diecisiete y 

dieciocho del citado mes, correspondieron a sábado y domingo, 

mientras que el diecinueve de noviembre, fue día inhábil. 

 

De ahí que, si el escrito recursal se presentó el inmediato veinte 

de noviembre del año próximo pasado, resulta evidente que se 

hizo dentro del plazo legal, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 7 y 8, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 
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c) Legitimación y personería.- Tales requisitos se cumplen, 

dado que el promovente del recurso de apelación es la persona 

moral denominada Radio Impulsora San Luis, S.A. de C.V., por 

conducto de su apoderado legal, tal como se indica a 

continuación: 
 

Al efecto, de la copia certificada del primer testimonio de la 

Escritura Pública número 3,610 (tres mil seiscientos diez), 

expedida el diecinueve de noviembre de dos mil uno, por la 

Licenciada Concepción Pérez Ahuja “Substituto” del Notario 

Público Número 18 (dieciocho) y del Patrimonio Inmueble 

Federal en el Estado de Tabasco, se desprende el carácter de 

quien comparece como apoderado legal de Radio Impulsora 

San Luis, S.A. de C.V., motivo por el cual se le tiene por 

reconocida su personería. 
 

d) Interés jurídico.- El interés jurídico de la recurrente se 

encuentra acreditado, dado que se trata de una persona moral 

que fue sancionada en la resolución que impugna, por la 

supuesta transgresión a la normativa electoral federal, lo cual, 

en su criterio, es contrario a Derecho.  
 

Por lo tanto, la presente vía es la idónea para impugnar la 

violación alegada y, en su caso, para que se restituyan los 

derechos conculcados, en caso de asistirle la razón. 
 

e) Definitividad.- También se satisface este requisito, ya que 

conforme a la legislación aplicable, en contra de la resolución 

impugnada no procede otro medio de defensa por el que 

pudiera ser confirmada, modificada o revocada. 
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En consecuencia, al haberse cumplido los requisitos 

mencionados en los párrafos que anteceden y en virtud de que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia o 

sobreseimiento previstas en la legislación aplicable, se procede 

al estudio de fondo de la cuestión planteada. 

 

TERCERO.- Síntesis de agravios.- De la demanda, se 

advierte que el recurrente, sustancialmente, sostiene que la 

resolución impugnada adolece de una debida fundamentación y 

motivación y, hace valer los planteamientos siguientes: 

 

1) Que se infringe la garantía de audiencia, al realizarse un 

indebido emplazamiento porque la autoridad responsable no 

señaló: la entidad federativa en que se produjo la transmisión, 

el medio por el que se difundió, la emisora, fecha y hora de la 

transmisión, su duración y contenido. Aunado a que, sólo le 

remitió discos compactos, con supuestos reportes de 

monitoreo, cuya información no se encuentra sistematizada, no 

está completa y ordenada, pero no le adjuntó los testigos de 

grabación. 

 

2) Que la autoridad responsable vulnera el principio de 

legalidad, en virtud, de que con el oficio de emplazamiento no le 

corrió traslado con los testigos de grabación del monitoreo de la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

Instituto Federal Electoral, ya que la autoridad responsable no 

se allegó de los mismos; lo que no le permitió realizar una 

adecuada defensa.  
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No obstante que, la recurrente admitió haber contratado la 

transmisión de los promocionales, ello no justifica que la 

autoridad responsable faltara a su obligación de allegarse y 

correrle traslado con los testigos de grabación, toda vez que el 

reconocimiento de un contrato, no puede servir de base para 

tener por cierta su difusión en determinadas circunstancias de 

tiempo, modo y lugar, en virtud de que los únicos medios de 

prueba idóneos son los testigos de grabación.  

 

3) La indebida valoración que realizó la autoridad responsable 

del contenido del promocional de la revista “Gente y Negocios”, 

al corresponder a publicidad comercial, toda vez que el 

promocional se limita a difundir la campaña de lanzamiento de 

la Revista “Gente y Negocios”; sin que constituya la 

contratación o adquisición de tiempos en favor de un candidato 

o partido político, toda vez que el mensaje central consiste en 

presentar la línea editorial de la revista (difundir las tendencias 

de negocios), aunado a que, se proporciona un número 

telefónico para suscribirse; de ahí que la intención es 

incrementar las ventas y posicionar el producto. 

 

No obstante que, se alude al ciudadano “Pancho Búrquez”, lo 

cierto es que tal mención, así como las imágenes atinentes, son 

de carácter ilustrativo, sin que se presente algún otro elemento 

visual o gráfico que acredite la existencia de propaganda 

política o electoral. 
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Que no obran pruebas que hagan presumir alguna relación 

entre Francisco Búrquez Valenzuela con la Revista “Gente y 

Negocios” o con la empresa “Alfil Consultores S.C., para 

difundir el mensaje y, por lo tanto, no existe acción simulada o 

fraudulenta para posicionar su candidatura, sino que se trata de 

una contratación hecha de buena fe. 

 

Que la recurrente no es perito en materia electoral y por ello, no 

puede discernir el contenido de los promocionales, a menos 

que sean claros, objetivos y evidentes y no deriven de un 

ejercicio subjetivo de interpretación, por lo tanto su difusión se 

hizo de buena fe. 

 

Que no existe alguna disposición que obligue, por una parte, a 

los precandidatos y candidatos, a difundir “erga omnes” tal 

calidad, ni a las empresas conocer el estatus de las personas, 

motivo por el cual no se puede exigir un deber de conducta 

respecto de todos los ciudadanos. 

 

4) Que al individualizar la sanción, la autoridad responsable no 

observó los principios de legalidad, certeza y objetividad, toda 

vez que: 

 

A) Agrupó a las emisoras denunciadas como si se tratara de un 

mismo concesionario y las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar fueran idénticas, aunque son diversas, ya que unas 

tuvieron un número mayor de impactos difundidos en un 

periodo más amplio, a diferencia de la recurrente, a la que se le 

imputa la difusión en cuatro días. 



SUP-RAP-515/2012 

 16

B) La multa es tasada, al asignarle un valor fijo a los 

promocionales. Así, la individualización omitió considerar las 

condiciones particulares en que se cometió la infracción en 

función de cada emisora denunciada, al valorar los elementos 

objetivos y subjetivos, como si se trataran de una misma y que 

la infracción hubiese sido cometida por una sola emisora. 

 

Que de la valoración conjunta se advierte que, para obtener el 

monto para imponer las multas, la autoridad responsable le 

asignó a cada impacto el costo promedio comercial de los 

promocionales contratados, lo que dio como resultado una 

multa fija o tasada. 

 

Que utilizar como base el costo promedio del promocional, se 

traduce en el establecimiento de multas tasadas, al asignar un 

valor fijo a uno de los factores que tomó en cuenta para la 

obtención del monto base; pero sin considerar las 

circunstancias objetivas y subjetivas concurrentes en la 

comisión de la infracción. 

 

Que existe una indebida individualización de la sanción, porque 

la multa es tasada en valor comercial, con información que no 

corresponde a los promocionales cuya transmisión se declaró 

ilegal, al tomar en cuenta el costo que corresponde a 

promocionales difundidos por otras emisoras. 

 

CUARTO- Estudio de fondo.- Por cuestión de método se 

proponer analizar en primer lugar, el motivo de inconformidad 

relativo al indebido emplazamiento y, posteriormente, el 
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inherente a que no se le corrió traslado con los testigos de 

grabación, toda vez que se trata de violaciones procesales cuyo 

estudio es preferente pues de resultar fundados serían 

suficientes para revocar la resolución impugnada, sin necesidad 

de analizar los otros agravios y, en caso contrario, se 

continuaría con el estudio de los motivos de inconformidad 

restantes. 

 

El motivo de disenso relativo al indebido emplazamiento, 

identificado en el apartado 1), de la síntesis respectiva deviene 

fundado. 

 

Esta Sala Superior considera que la primera y más importante 

de las formalidades que debe cumplir la autoridad, respecto de 

los procedimientos sancionadores, es el emplazamiento. 

 

La importancia y trascendencia del emplazamiento, en las 

diversas áreas del derecho, ha sido reconocida por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y los tribunales federales, 

señalando que el "emplazamiento por su naturaleza y 

trascendencia, debe ser siempre cuidadosamente hecho, y los 

vicios del mismo deben ser tomados en cuenta ineludiblemente 

por la autoridad federal porque su ilegalidad implica una 

extrema gravedad por las consecuencias que puede acarrear a 

quien en forma defectuosa fue llamado a juicio, o bien, no lo 

fue. Por ello la falta de emplazamiento o su realización en forma 

contraria a las disposiciones legales aplicables constituye una 

de las violaciones procesales de mayor magnitud y de carácter 
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más grave, que imposibilita al demandado para poder 

defenderse." 

 

En efecto, dicha importancia y trascendencia puede advertirse 

en el hecho de que, por un lado, las leyes procesales regulan 

detalladamente el emplazamiento, estableciendo las 

formalidades de que debe estar investido, y por otro, la falta de 

apego a esas formalidades trae como consecuencia su nulidad. 

 

Igualmente, el cumplimiento de las formalidades en la práctica 

del emplazamiento, tiene como finalidad garantizar, hasta 

donde racionalmente sea posible, que el demandado tenga 

noticia cierta y plena del inicio de un procedimiento en su contra 

y de las razones del mismo, para que así tenga realmente 

oportunidad de defenderse. 

 

Hecha la precisión que antecede, se procede a analizar los 

motivos de inconformidad, por los cuales, la empresa 

recurrente, aduce como concepto de agravio, suplido en su 

deficiente conformación, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 23, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, que el emplazamiento 

que el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral hizo 

fue contrario a Derecho, dado que en el acuerdo de 

emplazamiento, la autoridad sustanciadora no señaló de 

manera pormenorizada la entidad federativa en que se produjo 

la transmisión, el medio por el cual se difundió el promocional, 

la emisora, así como la fecha y hora del inicio de las 

transmisiones, la duración y, su contenido, sobre todo si dicha 
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información obraba en un anexo, que no formaba parte del 

documento. 

 

Asimismo, aduce que se le dejó en estado de indefensión, pues 

sólo se le entregaron discos compactos que contenían el 

supuesto reporte de monitoreo, pero que al reproducirse 

presentaba información dispersa, al no estar sistematizada, 

completa y ordenada. 

 

A juicio de esta Sala Superior, los anteriores conceptos de 

agravio, son sustancialmente fundados, como se argumenta a 

continuación. 

 

Al respecto es importante mencionar que el procedimiento 

sancionador está integrado, generalmente, por las siguientes 

etapas: 

 

1) Denuncia o queja, en la cual la persona legitimada para ello 

debe presentar el escrito por el cual haga del conocimiento de 

la autoridad administrativa electoral, los hechos y conductas 

que considera constituyen infracciones a la normativa electoral, 

cabe precisar que el ocurso debe reunir todos los requisitos 

legalmente establecidos; 

 

2) Admisión o desechamiento, siempre que la autoridad del 

conocimiento considere satisfechos los requisitos legalmente 

previstos se admitirá a trámite la queja o denuncia, en caso 

contrario la desechará de plano; 
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3) Emplazamiento al denunciante y al denunciado, este acto 

intraprocedimental tiene como finalidad principal que el 

denunciado comparezca al procedimiento, a exponer las 

razones, de hecho y de Derecho, en que sustente su defensa; 

 

4) Audiencia, que incluye, etapa probatoria y de alegatos, la 

cual es a fin de que el denunciante y denunciado tengan la 

oportunidad jurídica, suficiente y adecuada, para ofrecer y 

aportar elementos de prueba, que se deberán desahogar 

conforme a Derecho; además tienen la oportunidad de expresar 

argumentos, por escrito o verbalmente, con los cuales fijen su 

postura respecto del desarrollo del procedimiento, a efecto de 

que puedan exponer las razones lógico-jurídicas que 

consideren pertinentes, antes de que la autoridad administrativa 

electoral dicte su determinación; y, 

 

5) Resolución, acto jurídico a cargo de la autoridad 

competente, a fin de resolver, conforme a Derecho, si la queja o 

denuncia es fundada o infundada para que, en su caso, 

imponga o solicite la imposición de la sanción correspondiente o 

bien declare que no existe infracción a la ley o que, existiendo 

infracción, no procede imponer sanción alguna al denunciado. 

 

Estas fases del procedimiento sancionador se regulan por 

normas de Derecho Público, a las cuales quedan sujetas todas 

las personas que intervienen en el procedimiento, 

principalmente denunciante y denunciado, así como la 

autoridad competente, para conocer y resolver sobre el 

procedimiento sancionador. 
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La infracción a tales reglas del debido procedimiento legal 

puede variar en grado de importancia; para constituir 

violaciones de menor trascendencia, hasta violaciones 

substanciales, que afecten derechos fundamentales del 

denunciante o del denunciado, las cuales repercutan al 

momento de dictar la resolución correspondiente. 

 

Como se ha expuesto, la existencia de violaciones formales, 

que afecten las reglas básicas del debido procedimiento legal, 

la consecuencia jurídica es ordenar la reposición del 

procedimiento correspondiente, a partir de la etapa en que 

ocurrió la violación al adecuado procedimiento, con la finalidad 

de acatar puntualmente el principio de legalidad. 

 

Al respecto, sirve como criterio orientador en la materia, la 

Jurisprudencia P./J. 47/95, del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en la página 133, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, 

Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, que es al tenor 

literal siguiente: 

 

“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 
SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y 
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La 
garantía de audiencia establecida por el artículo 14 
constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad 
de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, 
propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone 
a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio 
que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento". Éstas son las que resultan necesarias para 
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y 
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que, de manera genérica, se traducen en los siguientes 
requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias, 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las 
pruebas en que se finque la defensa, 3) La oportunidad de 
alegar, y 4) El dictado de una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se 
dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es 
evitar la indefensión del afectado.” 

 

De las circunstancias citadas, a juicio de este órgano 

jurisdiccional electoral federal existe violación a las 

formalidades esenciales del procedimiento administrativo 

sancionador, que repercuten en la resolución reclamada, 

cuando el emplazamiento a los sujetos denunciados, o que han 

sido llamados de oficio, no se da conforme las normas previstas 

en la legislación sustantiva electoral federal. 

 

En este orden de ideas, por cuanto hace al procedimiento 

especial sancionador, el artículo 368, párrafo 7, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales prevé, en 

lo que interesa, lo siguiente: 

 

“Artículo 368 
 
[…] 
 
7. Cuando admita la denuncia, emplazará al denunciante y al 
denunciado para que comparezcan a una audiencia de pruebas 
y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y 
ocho horas posteriores a la admisión. En el escrito respectivo 
se le informará al denunciado de la infracción que se le imputa y 
se le correrá traslado de la denuncia con sus anexos”. 

 

De conformidad a lo prescrito en la normativa citada, una vez 

admitida la denuncia, la Secretaría ha de emplazar al 

denunciado, mediante oficio, en el cual se debe informar, con 
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precisión y claridad, la infracción que se le imputa, citando el o 

los preceptos legales que presuntamente se infringieron 

además de aquellos, en los cuales está tipificada como ilegal 

esa conducta. 

 

Igualmente, se debe correr traslado con copia de la denuncia y 

sus anexos, además de aquellos elementos de prueba 

recabados por la autoridad administrativa sancionadora, 

precisando aquellas, con las cuales se pretenda acreditar la 

conducta supuestamente infractora. 

 

En este contexto, conforme a lo previsto en los artículos 368, 

párrafo 7, y 369, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, que regulan el procedimiento 

sancionador especial, los cuales establecen que, cuando sea 

admitida la denuncia respectiva, se emplazará al denunciante y 

al denunciado a una audiencia de pruebas y alegatos, en la que 

se dará el uso de la voz a ambas partes, al denunciante para 

que resuma los hechos que motivaron la denuncia y para hacer 

una relación de las pruebas que a su juicio son conducentes 

para corroborar lo denunciado y, a la parte denunciada, para 

que exponga los argumentos por los cuales considere que no 

asiste razón al denunciante, además de ofrecer pruebas para 

sostener su dicho. 

 

En este orden de ideas, el emplazamiento al denunciado es 

para que éste responda a la denuncia y ofrezca las pruebas que 

a su juicio sean idóneas para desvirtuar la imputación hecha en 

su contra y, una vez desahogadas las pruebas que hayan sido 
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admitidas, se debe conceder, por segunda ocasión, el uso de la 

voz a ambas partes. 

 

Al respecto, el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece lo 

siguiente: 

 

“Artículo 14. […] 
 
Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y 
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
 
[...]”. 

 

De lo anterior se tiene que todas las autoridades están 

obligadas a cumplir las formalidades esenciales del 

procedimiento, conforme a las leyes expedidas con anterioridad 

al hecho. 

 

Uno de los principios fundamentales del derecho procesal, que 

tiene como base constitucional el derecho de defensa, 

establece que en cualquier procedimiento es necesario vincular 

a la parte a la que se le reclama alguna prestación o se le 

imputa alguna violación a la normativa, con la finalidad de que 

quede ligada al procedimiento y tenga la oportunidad de 

defenderse adecuadamente. 

 

En general, el respeto al derecho de defensa requiere de un 

mínimo de requisitos, consistentes en: 
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1.- Un hecho, acto u omisión del que derive la posibilidad o 

probabilidad de afectación a algún derecho de un gobernado, 

por parte de una autoridad; 

 

2.- El conocimiento fehaciente del gobernado de los hechos y 

consideraciones de Derecho, por los cuales se le demanda o, 

en su caso, se le denuncia, además de que se le debe correr 

traslado de los elementos de prueba que tengan relación directa 

e inmediata con las prestaciones demandadas o infracciones 

imputadas; todo ello mediante la debida notificación que se 

deba hacer en términos de ley; 

 

3.- El derecho del demandado o denunciado, para expresar las 

razones lógico-jurídicas que considere pertinentes respecto de 

las prestaciones que se le demandan, o bien, de las presuntas 

conductas ilegales que se le imputan; 

 

4.- La oportunidad del sujeto demandado o denunciado para 

ofrecer los medios de prueba, a fin de acreditar sus 

excepciones y defensas, o bien, para el efecto de desvirtuar los 

hechos o conductas que motivaron la denuncia, y 

 

5.- La posibilidad de expresar alegatos. 

Las particularidades que se asignen a cada uno de estos 

elementos dependerán de la naturaleza del objeto, las 

circunstancias, o el entorno en que se emita el acto de privación 

o molestia. 
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En ese tenor, uno de los aspectos fundamentales del derecho 

de defensa es el cumplimiento de la garantía de audiencia, que 

tiene por objeto que el sujeto tenga plena certeza de los hechos 

que sustentan las conductas y hechos que dan origen a las 

prestaciones demandadas o a los actos motivo de denuncia y 

los documentos que los sustentan, con la finalidad de que el 

interesado quede, como se dijo, en condiciones de enderezar 

una adecuada defensa para controvertir el acto o resolución 

que pudiera implicar la molestia o privación de derechos. 

 

En este contexto, como se ha expresado, Radio Impulsora San 

Luis, S.A. de C.V., aduce que no tiene certeza sobre los hechos 

supuestamente infractores que se le imputaron, porque en el 

oficio de emplazamiento la Secretaría del Consejo General del 

Instituto Federal Electoral no señaló con claridad las conductas 

que se atribuyen a la emisora que representa. 

 

Ello es así, porque si bien la autoridad responsable mencionó el 

contenido y que la transmisión tuvo verificativo en el Estado de 

Sonora, lo cierto es que no señaló de manera pormenorizada la 

conducta que se le atribuye, precisando, el medio por el cual se 

difundió el promocional, los datos de la emisora, así como la 

fecha y hora del inicio de las transmisiones, la duración 

estimada y, el número de impactos, sobre todo si dicha 

información supuestamente obraba en un disco compacto que 

no forma parte del emplazamiento y que contenía información 

dispersa. 
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Lo anterior, se corrobora con el propio emplazamiento cuya 

imagen es la siguiente: 
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En consecuencia, es evidente que la autoridad responsable 

emplazó indebidamente a la apelante, lo anterior, porque no 

obstante que señaló el contenido y la entidad federativa en que 

se dio la transmisión, lo cierto es que omitió expresar con 

precisión: 
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1.- Por qué medio (radio, en amplitud o frecuencia modulada), 

fue difundido; 

 

2.- A qué emisora se le atribuía la emisión de los 

promocionales; 

 

3.- Las fechas y horas de difusión; 

 

4.- La duración del promocional; y, 

 

5.- El número de impactos detectados. 

 

Por lo que, al no informársele a la recurrente en el acuerdo de 

emplazamiento, las circunstancias referidas, es evidente que 

fue indebidamente emplazada, porque no tuvo la oportunidad 

de enderezar una defensa adecuada, en razón de que la 

autoridad administrativa electoral encargada de sustanciar el 

procedimiento administrativo sancionador, no le hizo de su 

conocimiento con precisión las conductas presuntamente 

infractoras de la normativa constitucional y legal que se le 

atribuían. 

 

En efecto, como ha quedado precisado, los procedimientos 

administrativos sancionadores acumulados, incoados, entre 

otros, en contra de Radio Impulsora San Luis, S.A. de C.V., 

están sujetos indefectiblemente al cumplimiento de las 

formalidades esenciales del procedimiento, por disposición 

expresa del artículo 14, de la Constitución Federal, que 

establece la base fundamental para todo acto de privación. 
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En este orden de ideas, en la substanciación del procedimiento 

administrativo, que tenga por efecto sancionar a un sujeto de 

Derecho por alguna conducta que se considere transgresora de 

valores tipificados y tutelados por medio de una sanción, se 

deben cumplir los postulados aplicables a la materia del 

derecho punitivo, de tal forma, que solo la actividad del Estado 

en el ejercicio del ius puniendi, podrá ejercer la facultad 

sancionadora en la medida en que cumpla los postulados 

constitucionales. 

 

Al efecto, el artículo 14, de la Constitución General 

expresamente establece: 

 

“Artículo 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna. 
 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 
simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que 
no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 
que se trata. 
 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a 
falta de ésta se fundará en los principios generales del 
derecho.” 

 

De la disposición constitucional trasunta, se advierten diversas 

garantías que tutelan diversos derechos humanos y permite 

delimitar en forma taxativa la intervención del Estado, por medio 
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del ius puniendi, exclusivamente con las formalidades que debe 

atender al ejercer la facultad sancionadora. 

 

En principio, señala el segundo párrafo del artículo 

constitucional en cita, que nadie podrá ser privado de sus 

propiedades, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en los que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 

leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

 

Las formalidades esenciales del procedimiento, se caracterizan 

esencialmente en: 1) Dar a conocer al gobernado el motivo de 

la intervención del Estado por medio de la notificación concreta 

y específica; y, 2) El derecho a los medios de prueba y de 

defensa en forma irrestricta. 

 

En el ámbito del ius puniendi, las formalidades esenciales del 

procedimiento que se deben cumplir para que la intervención 

del Estado este ajustada al respeto de los derechos 

fundamentales a favor del gobernado, se desprenden de lo 

señalado en el artículo 20, apartado B, fracción III y IV, de la 

Constitución Federal que señala expresamente: 

 

“Artículo 20.- El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá 
por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación. 
 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
 
III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención 
como en su comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, 
los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. 
Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial 
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podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y datos 
del acusador. 
 
VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su 
defensa y que consten en el proceso. 
 
…” 

 

Del contenido de las disposiciones constitucionales se advierten 

las formalidades que son esenciales para ejercer la facultad 

sancionadora estatal a toda persona imputada. Lo esencial de 

la formalidad radica en que resulta elemental su cumplimiento 

para efecto de que se respete el derecho de defensa del 

inculpado. 

 

Lo anterior es aplicable mutatis mutandis al procedimiento 

administrativo sancionador, dado que su cumplimiento debe ser 

irrestricto, a fin de dar a conocer al denunciado los hechos 

concretos y específicos que se le imputan, con la finalidad de 

que pueda enderezar una adecuada defensa legal, de igual 

forma existe el deber jurídico de señalar, expresamente y 

concretamente, el motivo de la infracción, además de 

suministrarle todos los datos que obren en su contra, identificar 

plenamente los elementos de prueba con los cuales se 

pretende comprobar su responsabilidad, para que pueda 

objetarlos y ofrecer otros diversos para desvirtuar la imputación 

hecha en su contra. 

 

El incumplimiento de cualquiera de las formalidades esenciales 

del procedimiento vinculado al ius punendi, conlleva a que el 

sujeto denunciado quede en estado de indefensión, dado que 

se le imposibilita a efecto de que enderece una adecuada 
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defensa, pues no conoce con certeza el motivo de su 

llamamiento al procedimiento administrativo sancionador. 

 

Así, la autoridad administrativa electoral, al emplazar a Radio 

Impulsora San Luis, S.A. de C.V., debió hacer de su 

conocimiento la materia de impugnación, particularizando las 

razones por las que se le involucró en el procedimiento y 

señalando de forma precisa: el medio de difusión, la emisora, 

las fechas, horarios, duración, así como el número de impactos 

detectados, por lo que se estima se infringió la normatividad 

electoral, señalando expresamente en el emplazamiento 

respectivo, los elementos de prueba que guardaran relación de 

manera directa e inmediata con la presunta responsabilidad. 

 

Además de hacer de su conocimiento un informe 

pormenorizado de las conductas que se le imputan, señalando 

detalladamente las probables faltas en las que pudiera haber 

incurrido y respecto de las cuales se podría hacer acreedor a 

alguna sanción, sin que resulte suficiente, que la autoridad 

responsable le hiciera saber a la recurrente, en el acuerdo de 

emplazamiento que los hechos que se le imputaban se 

encontraban debidamente especificados en los discos 

compactos que junto con el emplazamiento le fueron 

entregados, junto con el proveído de fecha quince de octubre 

del año próximo pasado, puesto que tal proceder atenta con el 

derecho a una adecuada defensa, al no conocer a fondo las 

eventos particulares por los que se le inició el procedimiento 

respectivo. 
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Lo anterior, porque dicha conducta, obliga a la denunciada a 

que sea ella misma la que busque la información por la cual 

presuntamente contraviene la normativa electoral, de manera 

que, es factible que la información esté tan dispersa que le sea 

imposible verificar que hechos se le imputan o que inclusive, la 

información ahí proporcionada sea diferente a la empleada en 

el procedimiento sancionador atinente, por lo que para evitar 

ese estado de incertidumbre la autoridad responsable debe 

proporcionarle esa información en formato impreso. 

 

Por otra parte, en el acuerdo de quince de octubre de dos mil 

doce, el cual se tiene a la vista para resolver el presente asunto, 

toda vez que está agregado dentro de las constancias atinentes 

al expediente SUP-RAP-494/2012, en el Cuaderno Accesorio 3, 

y está signado por el Secretario Ejecutivo en su carácter de 

Secretario del Consejo del Instituto Federal Electoral, 

documental que en términos de los artículos 14, párrafos 1, 

inciso a) y 4, así como 16, párrafos 1 y 2, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 

considera pública y con pleno valor probatorio respecto a su 

contenido. 

 

Se advierte que, si bien está transcrito el contenido del 

promocional y la entidad federativa en que se hizo la 

transmisión, no se aprecia el medio por el cual se difundieron 

los promocionales (radio, en amplitud o frecuencia modulada), 

los datos de la emisora, así como la fecha y hora de inicio de la 

transmisión, la duración y el número de impactos detectados. 

 



SUP-RAP-515/2012 

 37 

En este contexto, a fin de garantizar el derecho de audiencia 

que tiene todo gobernado, es necesario que la conducta 

presuntamente constitutiva de infracción deban estar 

plenamente identificadas, señalando las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar de manera particular, a fin de que la 

empresa Radio Impulsora San Luis, S.A. de C.V., llamada al 

procedimiento tenga la oportunidad de enderezar una defensa 

adecuada, toda vez que no se advierte que la actora haya 

tenido conocimiento pleno de los actos imputados. 

 

Máxime que si bien al desahogar el segundo requerimiento 

formulado por el Secretario Ejecutivo en su carácter de 

Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, la 

impetrante manifestó que se había celebrado un contrato verbal 

con Alfil Implementadores S.C. para la transmisión del 

promocional, lo cierto es que no precisa las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar. 

 

Por lo anterior, lo procedente conforme a Derecho es revocar la 

resolución impugnada, a efecto de que se reponga el 

procedimiento, desde el emplazamiento a los procedimientos 

especiales sancionadores acumulados. 

 

Similar criterio se sostuvo en las sentencias dictadas por esta 

Sala Superior, al resolver los recursos de apelación 

identificados con los números de expediente SUP-RAP-

455/2011 y acumulados, SUP-RAP-309/2012, SUP-RAP-

363/2012 y SUP-RAP-362/2012. 
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Ahora bien, respecto al argumento de la recurrente en el 

sentido de que al emplazamiento se debieron anexar los 

testigos de grabación del promocional materia de los 

procedimientos y, que ante esa omisión, la autoridad 

responsable le deja en estado de indefensión, este órgano 

jurisdiccional electoral federal considera que es parcialmente 

fundado.  

 

Al efecto, como ha quedado precisado, para que el 

emplazamiento al procedimiento sancionador sea conforme a 

Derecho, es necesario que el sujeto emplazado conozca de 

forma clara y precisa el medio por el cual se difundieron los 

promocionales, los datos de la emisora, así como la fecha y 

hora del inicio de la transmisión, la duración estimada y el 

número de impactos.  

 

Ahora bien, los testigos de grabación, son el medio idóneo en el 

que constan las circunstancias de modo, tiempo y lugar.  

 

En efecto, el testigo de grabación es el fragmento del registro 

electrónico, digital o magnético de la transmisión de una 

estación de radio o televisión, elaborado por el Instituto Federal 

Electoral, a efecto de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de los concesionarios de radio y televisión, que se 

hace constar en discos compactos. 

 

Tal criterio se sustentó en las sentencias dictadas por esta Sala 

Superior, al resolver los recursos de apelación identificados con 



SUP-RAP-515/2012 

 39 

los números de expediente SUP-RAP-40/2009, SUP-RAP-

24/2010 y SUP-RAP-25/2010. 

 

Ahora bien, tomando en consideración que los testigos de 

grabación son los fragmentos del registro electrónico, digital o 

magnético de la transmisión de una estación de radio o 

televisión, es claro que con base en los testigos se está en 

posibilidad de determinar si un promocional se transmitió o no, 

de ahí que constituya un elemento idóneo para que la 

concesionaria sustente una adecuada defensa respecto de la 

conducta que se le imputa, pues en ellos se contienen las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

 

Al respecto, resulta aplicable, en lo conducente, la 

Jurisprudencia 24/2010, consultable a fojas 417 a 418, de la 

Compilación 1997-2012, Jurisprudencia y tesis en materia 

electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, de este Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto, son del 

orden siguiente: 

 

“MONITOREO DE RADIO Y TELEVISIÓN. LOS TESTIGOS 
DE GRABACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
TIENEN, POR REGLA, VALOR PROBATORIO PLENO.-De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 359, 
párrafo 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 14, párrafo 6, y 16, párrafo 3, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 
arriba a la conclusión de que los testigos de grabación, 
producidos por el Instituto Federal Electoral, constituyen 
pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, 
porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el 
monitoreo, para verificar el cumplimiento de las pautas de 
transmisión de promocionales en radio y televisión, en ejercicio 
de las facultades que le confieren los artículos 41, párrafo 
segundo, base III, de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, y 76, párrafo 7, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, relacionado con el 
numeral 57 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral.” 

 

Es importante destacar que, si bien el Instituto Federal Electoral 

no tiene el deber jurídico de correr traslado con los testigos de 

grabación a la concesionaria apelante, si es verdad que los 

debe poner a disposición de la denunciada, para su consulta en 

las instalaciones del respectivo Centro de Verificación y 

Monitoreo, del Sistema Integral para la Administración de los 

Tiempos del Estado, del Instituto Federal Electoral. 

 

Ello es así, porque para que un emplazamiento a un 

procedimiento sancionador sea conforme a Derecho, es 

necesario que la recurrente esté en posibilidad de elaborar una 

adecuada defensa, lo cual se cumple, siempre que en el 

acuerdo de emplazamiento y en las constancias adjuntas esté 

contenida la información clara, precisa y suficiente para tal 

efecto, indicando circunstancias de modo, tiempo y lugar que 

permitan al emplazado tener conocimiento del medio por el cual 

se difundió el promocional que motivó la denuncia, los datos de 

la emisora, así como la fecha y hora del inicio de la transmisión, 

la duración y el contenido del promocional, reconociendo el 

derecho del denunciado de asistir, en su caso, a hacer las 

consultas indispensables, de los testigos de grabación que 

obren en poder de la autoridad administrativa electoral. 

 

Por lo tanto, si en el acuerdo de emplazamiento, la autoridad 

responsable hace del conocimiento de la concesionaria un 
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informe pormenorizado de las conductas imputadas, precisando 

los hechos u omisiones que se le atribuyen, respecto de los 

cuales se le podría imponer una sanción, señalando además los 

preceptos que supuestamente infringió, así como la entidad 

federativa en que fueron difundidos los promocionales motivo 

de la denuncia, las fechas y horas de su difusión, la duración, y 

el número de impactos detectados, dejando los testigos de 

grabación a disposición, para su consulta, en un lugar 

determinado y accesible de las oficinas del Instituto Federal 

Electoral, tales elementos resultan suficientes y adecuados para 

que el sujeto denunciado esté en posibilidad jurídica de elaborar 

su adecuada defensa, porque le permite conocer a fondo las 

circunstancias particulares por los que se instauró en su contra 

el procedimiento respectivo. 

 

En consecuencia, a juicio de este órgano jurisdiccional electoral 

federal, procede revocar la resolución impugnada y ordenar a la 

autoridad responsable reponer el emplazamiento, para efecto 

de que ponga a disposición de la recurrente, los testigos de 

grabación del promocional materia de los procedimientos en las 

oficinas del respectivo Centro de Verificación y Monitoreo, del 

Sistema Integral para la Administración de los Tiempos del 

Estado, del Instituto Federal Electoral, para que la impetrante 

pueda realizar la consulta respectiva y, así esté en posibilidades 

de sustentar una adecuada defensa. 

 

QUINTO.- Efectos de la sentencia.- Al haber resultado 

fundados los agravios relativos a la violaciones aducidas, 

procede revocar la resolución CG702/2012, dictada por el 
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Consejo General del Instituto Federal Electoral, el veinticuatro 

de octubre de dos mil doce, respecto de los procedimientos 

especiales sancionadores identificados con las claves 

SCG/PE/JJGC/JL/SON/033/PEF/110/2012 y su acumulado 

SCG/PE/DHPC/JL/SON/035/PEF/112/2012, instaurado, entre 

otras personas, en contra de Radio Impulsora, San Luis, S.A. 

de C.V., por hechos que se considera constituyen infracciones 

al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

y, con ello, la sanción impuesta a la referida empresa, para el 

efecto de que la autoridad responsable proceda a reponer el 

procedimiento de mérito y realice de nueva cuenta el 

emplazamiento a la empresa Radio Impulsora, San Luis S.A. de 

C.V., de ahí que resulte innecesario el estudio de los restantes 

motivos de inconformidad.  

 

Al efecto, deberán atenderse las formalidades del 

emplazamiento debiendo hacer saber a la empresa denunciada 

expresamente las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los 

hechos que son materia del procedimiento, particularizando en 

esencial los que a dicha empresa se le imputan con la debida 

especificación de los monitoreos que se refieren a la 

transmisión del spot denunciado, acompañando las pruebas 

documentales pertinentes, y precisándole que estarán a su 

disposición los testigos de grabación del promocional materia 

de los procedimientos en las instalaciones del respectivo Centro 

de Verificación y Monitoreo, del Sistema Integral para la 

Administración de los Tiempos del Estado, del Instituto Federal 

Electoral, para que la impetrante pueda efectuar la consulta 

atinente; se le cite oportunamente y, se señale fecha para la 
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celebración de una audiencia de pruebas y alegatos en los que 

pueda defenderse adecuadamente. 

 

Por lo expuesto y fundado, se  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO.- Se revoca en la parte conducente, la resolución 

CG702/2012, emitida el veinticuatro de octubre de dos mil doce, 

por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, para los 

efectos precisados en el último considerando de esta sentencia. 

 

Notifíquese personalmente a la recurrente; por correo 

electrónico a la autoridad responsable, en la cuenta indicada 

en su informe circunstanciado; y, por estrados a los demás 

interesados. Lo anterior, con fundamento en los artículos 9, 

párrafo 4, 26, 27, párrafo 6, 28, 29 y 48, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Devuélvanse los documentos que corresponda y, en su 

oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los Magistrados 

que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en ausencia del Magistrado 

Constancio Carrasco Daza, ante el Subsecretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
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